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ACUERDO l'lo. 2l
üayo 27 de t999

Por el cual se incluye a TRANSELCA en sl Comité cte Distribución

El Consejo Nac¡onal @ Operación en uso de sus facultades l6gele.q en especial las
confer¡das en el Artíojlo 36 de la Ley 1 43 de 1 994 y la Résolución 8-Oi 03 del 2 de
febrem de 1995 del Ministerio de M¡nas y Energía y según lo apmb€do en su reunión
Número 96,

AGUERDA:

PRIMERO: Aprobar la inclusión de TMNSELCA como miembro act¡vo det Comité de
Distrihrc¡ón.

SEGUNDO: TMN$ELCA d6b€rá anvier el nombre de su representante al Comité de
Dostr¡bución a la Secrstaría Técn¡ca, déntro ds los 15 dfas s¡guiontes a la
notificación d€l presente Acuerdo.

TERCERO: El prssente Acuofdo ige a parlir do la fecha


